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Oficio No. 660 
Villavicencio, 01 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores  
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Sección de Psiquiatría 
Carrera 2 No. 24-83, Barrio Menegua  
Teléfono 6657261 
Ciudad 
 
 
 
Ref: Proceso:   INTERDICCION 
       Radicado No:   500013110004-2013-00073-00 

Demandante:  MARÍA EDILIA SUÁREZ DE MORALES 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
   

 

En cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha diecisiete (17) 
de junio del año 2022, me permito oficiarle nuevamente para que se sirvan dar 
respuesta al requerimiento efectuado por este Despacho en oficio No. 1688 del 29 
de noviembre de 2021, remitido a esa entidad a los correos electrónicos 
dsmeta@medicinalegal.gov.co, psiquiatriadsmeta@medicinalegal.gov.co, el día 10 
de diciembre de 2021, por medio del cual se solicita información sobre la práctica 
de valoración de apoyos conforme lo estipula la Ley 1996 de 2019. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
Elaboró: Doris P 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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